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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDTNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DiA 22 DE l' EBRERO DE 1956.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José F inat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-Quesada, 
YIuñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió tam­
bién e! Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente. el señor Muñoz Yusta, en funciones de Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
e! acta de la anterior, celebrada el día 15 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, en la que, teniendo en 
cuenta que el problema de abastos de las grandes ciudades 
ocupa un lugar preferente entre los fines de la actividad 
municipal, lo que hace indispensable, concretado a Madrid, 
modificar todas las instalaciones dedicadas a este servicio, 
singularmente mataderos y mercados, y que recientemente 
el Instituto Nacional de Industria ha construí do un magní­
fico matadero en Lugo para centralizar y organizar la dis­
tribución de procluctos alimenticios de aquella región a toda 
la Península, y que en Lisboa la Cámara Municipal de 
aquella localidad ha inaugurado otro, con todos los ade­
lantos modernos, propone la designación de una Comisión 
para que realice un detenido estudio de estas instalaciones, 
especialmente de las cámaras frigoríficas construídas en ta­
les mataderos, presidida por el Teniente de Alcalde Dele-

gado de Abastos, D. Francisco Nitlo Méndez, e integrada 
por el Jefe de Talleres, D. Luis Renedú Fornos; Arquitecto 
J efe de la Sección de Construcciones municipales, D. Lucio 
Oñoro Domínguez, y Director del Matadero y ~Iercados, 
D. Pedro Callejo Arpizúa; debiendo ser cargo los gasto 
que con tal motivo se originen, por importe de 30.000 pese­
tas, a justificar, a la partida 50 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la contracción de un 
gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto, como aportación económica de! Ayuntamiento 
a la Asociación de la Prensa de Valladolid, por la organi­
zación de los Juegos Florales de Castilla y León que se cele­
braron en el mes de septiembre de 1955 en aquella locali­
ciad, y a cuyo certamen artístico asistió una representación 
de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta que en otra mo­
ción anterior, aprobada por la Comisión Municipal Penna­
nente en 9 de septiembre de 1955, se omitió consignar e! 
referido gasto. 

3.0 Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, que se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por D. Julio Centeno Barrigón, propietario de una finca 
sin número de la calle de Toledo (actualmente de Alberto 
García, 15, de Vicálvaro), contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de noviembre ele 1955, pOlO 
el que se ordenó a dicho señor se ej ecutasen las obras ele 
conservación oportunas, especialmente los cielos rasos, que 
pudieran realizarse sin desalojar al inquilino, ten iendo en 
cuenta que el acuerdo impugnado tuvo como base los dic­
támenes emitidos por la Dirección de Edificaciones privadas 
y por la Comisión Asesora creada al efecto, el primero de 
los cuales ha sido ratificado con fecha nosterior a la de inter­
posición del recurso, en el que, por' consiguiente, no han 
sido desvirtuados los fundamentos de! mencionado acuerdo. 

4.0 Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, que se desestime el recurso ele reposición interpuesto 
por doña Cristina Sevillano Lardíez, inquilina de una finca 
sin número de la calle de la Fuente Torrejona (Barajas), 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 23 de noviembre de 1955, pór el que se declaró en estado 
de ruina total la mencionada finca, a la vez que se ordenaba 
el desalojo de la inquilina, teniendo en cuenta que el acuerdo 
impugnado ·tuvo como base los dictámenes emitidos por la 
Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, el primero de los cuales ha , ido rati­
ficado con fecha posterior a la de interposición del recurso, 
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en el que. pur consIguiente, 110 han ido de virtuados lo 
fundamentos del mencionado acuerdo. 

- o Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto .Tefe 
de la Segunda Zona)' por la Comi ión Asesora de Expe­
dientes contradictorios de fincas ruinosas, y teniendo en 
cuenta que en los locale contiguos a la medianería derecha 
de la finca número 14 de la calle de X uestra Señora de los 
Dolores su e tado de ruina inminente hace peligrosa la es­
tancia de los inquilinos. que se desaloje a los mismos como 
ocupantes de los locales siguientes: en planta baja, el exte­
rior Cjue linda con el número 12 y el que tiene u entrada 
en el patio interior medianero con la cuadra, y en planta 
alta. las dos viviendas izquierdas del pasillo y la contigua 
a una de ésta., cuya entrada es por el fondo del mismo, sin 
que en el resto de las viviendas sea preciso su desalojo. 

6.° Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad C011 lo informado por el Servicio Conten­
cio. o, que se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por doña Dominica Fernández Ortiz, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de la Sierra de Alcaraz, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de octubre 
de 1955, por el qu e se ordenó a dicha señora la urgente 
consolidación parcial del referido inmueble, con el desalojo 
de vecinos durante la ejecución de las obras, teniendo en 
cuenta que no puede servir de fundamento para sostener 
criterio opuesto al que servió de base al acuerdo impugnado 
la circunstancia del escaso valor de la finca y el crecido 
importe del presupuesto ele las obras, ya que la CQl"pora­
ción ha ele circunscribirse a resolver en esta clase de expe­
dientes en el sentido de protección de los intereses públi­
cos si la finca elenunciada se encuentra o no en estado de 
rUll1a. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el (lue se concede a D. Manuel Herrero Palacios, Arqui­
tecto Jefe de Ordenación urbana, teniendo en cuenta las 
razones que aduce en su solicitud, autorización para pro­
yectar y dirigir la construcción de una casa en la calle del 
Ferrocarril; haciéndose constar que por oponerse a esta 
clase de concesiones el reglamento por el que se rigen los 
Servicios 'Técnicos Municipales, lo que se contrarresta 
otorgando a dichos técnicos determinados beneficios, que 
sería conveniente, por la frecuencia de solicitudes como la 
presente, estudiar una modificación reglamentaria encami­
nada a dar facilidades para el ejercicio de la profesión en 
determinadas circunstancias y con ciertos requisitos, a cam­
hio de 1"enunciar a tales beneficios. 

8.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
ele las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mi smos, 
correspondiente al mes de diciembre de 1955. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, el decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con dicha Comisión, que se 
declare en ruina parcial y se desaloje también parcialmente 
la finca número 3 de la calle elel Pico de Cejo. 

Fomento 

9.° Declarar, de conformidad con 10 informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas, a la vista del oficio 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 17 de diciembre de 1955, en estado de ruina inminente 
la finca número 21 de la calle de Martín de los Heros, ya 
que se ha producido un hundimiento en la misma, y dispo­
ner que se reitere a dicha autoridad la comunicación que 
le fué dirigida el 7 del citado mes de diciembre interesando 
que se autorice, si lo ti ene a hien, el clesalojo total del 

inmueble, para que, una vez realizado. se pueda obligar a la 
propiedad a su demolición. 

10. Conceder a la fábrica de cen'ezas y hielos El Agui­
la (S. A) autorización para realizar obras ele construcción 
de una galería subterránea de comunicación de dicha fábrica 
con el solar donde tiene emplazadas las caballerizas, a tra­
vés del entronque del subsuelo de la calles de Bustamente 
y Vara de Rey; debiendo sujetarse en su realización a las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, y al pago de la cuota anual de 6.600 pesetas. a satis­
facer semestralmente, por la ocupación elel subsuelo de la 
vía pública con la citada instalación. 

LICEN CIAS DE OBRAS 

11 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cohro 
de los derechos: 

A D. Félix Rincón Rodríguez, para obras de amplia­
ción en la finca número 2 de la calle de Pando. 

A D. Gaspar de las Heras Jiménez, para construir una 
nave con vivienda en una finca sin número de la calle de 
la Sierra de Filabrás. 

A D. Emilio Sánchez Tordesillas, para obras de amplia­
ción en la finca número 72 de la calle de Sallaberry (Cara­
banchel). 

A D. Mariano Martín Sánchez, para construir una nave 
en la finca número 39 de la calle del Cantueso (Chamartín). 

A D. Francisco Valero García, para construir una casa 
en la calle Benidorm, sin número (Vicálvaro). 

A D. Florentino López, para construir dos casas en la 
calle de Arturo Baldasano, 5 y 7 (Chamartín ). 

A D. Andrés Sánchez Santamarina, para construir una 
casa en la calle de Alfon o XIII, 98. 

A doña Avelina Ruiz, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle de Angel Muñoz (Chamartín). 

A la Sociedad Española de Construcciones Babcock 
"'"ilcox, para obras de reforma en la finca número 44 del 
paseo de la Castellana. 

A D. Joaquín Rodríguez Luján, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Tan"asa, sin número. 

A D. Gervasio Nuño Hernández, para construir una 
casa en la calle de Elisa, con vuelta a las del Cubo e J sabel 
Fornieles. 

A D. José Paz García, para construir una nave en la 
calle del Ferrocarril, 22. 

A doña Anunciación Ricote Hergueta, para obras de 
ampliación en una finca sin número de la calle elel Oráculo 
( Can illas ) . 

A D. Emiliano Ramiro Larrá, para construir una casa 
en la calle de Ignacio Santos, 11. 

A Alter (S. A). para construir una nave en la calle de 
Mateo Inurria, 7. 

A D. Celestino Bermejo Aguirrezábal, para construir 
una casa en la calle del Doctor Espina, sin número, con 
vuelta a la del Comercio. 

A D. Celestino Bermejo Aguirrezábal, para construir 
una casa en la calle del Doctor Espina, 4. 

A Rodolfo Lama, Construcciones (S. A), para cons­
truir una casa en la calle del Duque de Sesto, sin número. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir dos casas en 
la calle de Maldonado, 44 duplicado y triplicado. 
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A doña Pilar Cudos Velasco, para construir una casa en 
la carretera de la Playa, sin número, entre las calles de 
1\' Gómez y J. Bravo (Peña Grande). 

A D. Teófilo Jo é Alonso Montero, para construir una 
casa en la calle ele Dolores Barranco, 45. 

A D. Miguel Santos Nicolás, para construir una casa 
en la calle de García ele Paredes, 84. 

A D. Anastasia Sánchez Gómez, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Marina Vega 
(Carabanchel). 

A D. Pablo Herranz Iglesias, para construir una casa 
en la calle de Anastasia Herrero, 7. 

A las Religiosas Hijas de San José, para obras de am­
pliación en la finca número 111 ele la calle de Cartagena. 

A D. Gaspar Arroyo Alonso, para construir una casa 
en la avenida del Doctor Arce, 2. 

A D. Julián C'Tclrcía Palomares, para construir una casa 
en la calle ele Andrés Tamayo, 23. 

A D. Ramón Casado Burgos, para obras de ampliación 
en la finca número 61 de la calle de Doña Berenguela. 

A D. Alfonso Romero y D. Bias García Navidad, para 
construir una casa en la calle de Sallaberry, 40. 

A Vallvé y Pérez Rey (S. L.), para construir un alma­
cén en la calle del Marqués ele Zafra, 38. 

A D. Manuel Alvarez, para obras ele ampliación y refor­
ma en la finca número 28 de la calle de María Pedraza. 

A la Compañía inmobiliaria Ima (S. A.), para modificar 
el proyecto de construcción de un cinematógrafo en la 
calle de San Bernardo, 29 y 31. 

A D. Orentino Novoa Villarchao, para obras de am­
pliación en la finca número 34 de la calle ele Alvarado. 

A D. Lázaro García Sanz, para construir una casa en 
la calle de Azcona, 36. 

47. Conceder a la Empresa Giralt Laporta (S. A.), 
teniendo en cuenta que se trata de efectuar una recons­
trucción en la zona siniestrada por un incendio en una finca 
sin número de la carretera de Villaverde, licencia, con 
carácter transitorio, para realizar tales obras, sin que ello 
le exima de instalar la red de distribución de agua en el 
momento en que sea normalizado dicho servicio. 

48. Conceder a D. Luis Benlliure López-Arán licencia 
para construir un garaje en el patio de manzana de la finca 
número 40 de la calle de Bretón de los Herreros, condicio­
nada dicha licencia a que la cubierta del mismo queda trans­
formada en espacio libre ajardinado para el servicio de los 
moradores de la finca y con acceso independiente al del 
garaje. 

49 a 51. Conceder licencia a los señores que a conti-. 
nuación se expresan para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
ele la base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan 
las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Antonio Gallego Castro, en la calle Uno. sin nú­
mero, Alto del Arenal (Vallecas). 

A D. Eduardo Borrajo Domingo, en la calle de Merce­
des Domingo, 6 (Carabanchel). 

A D. Manuel Daza Leganés, en la calle de San José, 
sin número (Carabanchel). 

Gobierno interior y Personal 

52. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Francisco Salas Delgado, 
Como consecuencia de acumularle los tres años vencidos de 
su cuatrienio en curso, más 1.000 pesetas anuales en apli­
cación del acuerdo de 29 de julio de 1949 en mejoramiento 
ele las jubilaciones, asignándole el nuevo haber pasivo de 

] 1.610 pesetas, equivalente al 80 por 100 del último sueldo 
percibido en activo por el interesado, incrementado en pese­
tas 1.000; debiendo snrtir el presente acuerdo sus efectos 
desde el día 9 de julio elel pasado año, siéndole de abono 
las diferencias causadas a su favor entre el haber pasivo 
que venía disfrutando por acuerelo de 29 ele julio ele 1949 
de 10.160 pesetas y el que ahora se le fija, con cargo al 
capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

53. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra J ncendios D. Antonio Palacios Delgado, 
como consecuencia de acumularle el tiempo de servicios 
militares a que el interesado tiene derecho, según decisión 
de la Sala de Gobierno ele Justicia Militar, asignándole el 
nuevo haber pasivo de 19.828,18 pesetas, equivalente a la 
totalidad del último sueldo percibido en activo por el inte­
resado, teniendo en cuenta que el nuevo haber pasivo no 
puede rebasar al percibido en activo; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del 1 de agosto de 1955, y siénclole 
de abono al interesaelo las diferencias causadas a su favor 
entre el haber pasivo que venía disfrutando por acuerdo de 
27 de julio último, de 19.510,92 pesetas, y el que ahora se 
le fija, con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto. 

54. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Navajo Díaz, de conformidad con la propuesta 
formulaela por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente ele responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de suspensión de empleo y jornal por 
un mes a que se refiere el artículo 108-1, números 1 y 2, 
como autor de una falta grave, tipificada en el artícu­
lo 101-1, regla primera, por concurrir las circunstancias 
señaladas en el artículo ·102-1, todos ellos del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

55. Imponer al Bombero del Servicio contra Incendios 
D. José García Marinas, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de multa de diez días de su haber a 
que se refiere el artículo 108, párrafo segundo, como autor 
ele una falta grave, tipificada en los artículos 102-1 y 106, 
todos ellos del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

56. Imponer a los Vigilantes de Arbitrios D. Jesús 
Mancebo Llorente y D. Marcelino González González; de 
conformidad con la propuesta formulada por el señor Con­
cejal Juez instructor de los expedientes de responsabilidad 
seguido contra aquéllos y otros cuatro Vigilantes más, la 
sanción de multa de dos días de haber, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108, párrafo segundo, y 
artículo 102-1 cl.el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y sobreseer el procedimiento disci­
plinario respecto de los otros cuatro Vigilantes, D. Ma­
nuel Ramos Menor, D. Miguel Fúster Alonso, D. Fecle­
rico Castroverde Gallardo y D. Nicolás Velasco Alcaide, 
por no derivarse responsabilidad administrativa alguna 
para los citados encartados. 

Por disposición de la Presidencia, a indicación del se­
ñor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se señale la situación económicoaclministrativa 
de los Auxiliares de Sección de la Imprenta Municipal, 
D. Antonio Serrano García, D. Fernando Santacréu Be­
cloya, D. Gregario García Ramos y D. José Antonio Her­
nanz Mugüerza, por aplicación ele sentencia el el Trib\1nal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo. 

Cultura 

57. Autorizar a D. Mariano Muñoz Castellanos para 
celebrar en el denominado paseo de la Chopera, del Retiro, 
y en el mes de septiembre del corriente año, una Expo-
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:,ición Siderometalúrgica, con arreglo a la siguientes pres­
cripciones : 

a) Quedaritn prohibidas la instalación en los árboles 
de elementos decorativos y de cables de cualquier clase. 

b) La puerta de 11urillo, situada en la ca!1c de :\1-
fOIlo.O XII , frente a la de Espalter. será la entrada prin­
cipal, y lo mismo esta puerta que la que se haga para 
dar acceso desde el Parque. 'erán únicamente de entrada 
de peatones, no permitiéndose por ellas el paso de whícu­
los de cualquier clase. 

La puerta que se forme para entrar cle"de el Retiro 
solamente e tará abierta en las hOl-as de servicio del 
Parque. 

e) ~ o se consentirán i11'talaciones ni aperturas de 
hoyos cerca de la plantas que perjudiquen a éstas, y bajo 
ningún concepto se cortarán ramas ele los árboles. Tam­
bién tendrán que dejar libre las conducciones de agua para 
los riegos. 

d) En todo el perímetro de la Exposición se formará 
un cerramiento de tela metálica que no tendrá menos de 
1,50 metros de altura, con po tes a dos metros de distan­
Cla; y 

e) Se respetarán cuantas disposiciones dicte la J efa­
tura de Parques y Jardines, en bien del orden y la estética, 
que tiendan a beneficiar la estructura de este Parque. 

58. Conceder al Consejo ~ <lcional ele la Acuarela Ulla 
subvención ele 15.000 pe etas, con motivo ele celebrarse en 
:Vlaelrid su IV Salón Nacional, en el que habrán de tener 
participación todas las Agrupaciones de acuarelistas exis­
tentes en España, por considerar que el AYl1ntamiento no 
puede dejar de prestar su apoyo a eo.ta Exposición; debien­
do pasar el e.,'Cpediente a la Comisión de Hacienda para la 
designación. del crédito a que puede ser cargo dicha U11la, 
teniendo en cuenta que las escasas disponibilidades de la 
Comisión no le permiten hacer frente a estos gastos con 
cargo a los fondos que administra. 

59. Aprohar un gasto de 4.640 pesetas, con cargo a 
la partida "De representación 11lunicipal", para la adqui­
sición de dos Medallas de Madrid, ele oro, con estuche de 
piel y sus correspondientes mi n iaturas, segú 11 presupuesto 
de la casa Viuda e Hijos ele Juan B . Feu. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

60. Quedar enterada de una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda de la Provincia, fecha 14 del corriente, 
concediendo la aprobación a la Ordenanza de exacciones 
número 43, para su vigencia en el año 1956 y sucesivos, 
reguladora del arbitrio sobre el consumo de bebidas espiri­
tuosas y alcohólicas, en la que se modifican sus tarifas con 
arreglo a los tipos autorizados en el anexo del artículo 546 
del texto refundido de la ley de Régimen local, por consi­
derar que se han cumplido todos los trámites de este pro­
cedimiento. 

61 . Quedar enterada de una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda ele la Provincia, fecha 10 del corriente, 
por la que se desestima la reclamación presentacla por el 
Grupo Económico de Industriales de la Carne contra la 
Onlellanza de exacciones número 1+, reguladora ele! "Ser­
vicio del Lal,oratorio Municipal de Higiene". aprolJada por 
el Ayuntamiento y con vigencia para el act\1al ejercicio eco­
nómico y siguientes, por considerar que no existe razón 
alguna, por alteración de la tarifa de esta Ordenanza. que 
justifique la reclamación referida, ni acreditarse e1l la mis­
ma ninguno de los 111otivos legales para denegar b imposi­
ción q\1e ya con anterioridad fué establecicla. 

62. Aprobar un clecreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, proponiendo la aprobación a S\1 vez 

de la adquisición efectuada por el Servicio ele .-\copio de 
un libro ele acta~ \' del suministro ele 500 sobres hlancos 
con membrete muniCipal para oficios y otros 500 ele tamaño 
de volante, solicitados por el R egistro Fiscal del Ensanche 
y Extrarradio para las atenciones de la Comisión creada 
p,tra la administración i cohranza del a rbitrio municipal 
instituído por la ley de 3 ele diciembre de 1953; debi endo 
ser cargo el gasto de 112,72 pesetas que con tal motivo se 
ha prodl1cido a la consignación el e 70.000 pesetas que para 
material de escritorio de Intervención figura en el capítu­
lo \ ~ I , artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

63. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Acopios, como resultado 
de la petición de diversas ofertas a casas especializadas, que 
se adjudique a la firma comercial Hijos de Deogracias Or-
1 ega la confección de 2.330 uniformes de verano para el 
personal del Servicio de Limpiezas, por resultar su propo­
sición la más conveniente para los interese municipales, a 
cuyo fin se le facilitarán por el expresado Servicio 6,30 me­
tros de chéster gris por uniforme; debiendo ser cargo el 
gasto total ele 1+7.960 pesetas a que asciencle dicha confec­
ción a la consignación de 1.400.000 pesetas que para dichas 
atenciones figura en el capítulo \ TII, artículo 2.°, del vigente 
presupuesto. 

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios, la adquisición. de la firma comercial Calzados 
La Aragonesa, de cuarenta pares de zapatos blancos y otros 
cuarenta de color negro, con arreglo a los modelos ofreci­
dos por dicha casa, al precio de 95 pesetas el par, con des­
tino a las señoritas Visitadoras sanitarias del Laboratorio 
Municipal ; debiendo ser cargo el gasto de 7.600 pesetas a 
que asciende dicha adquisición a la consignación de 90.000 
pesetas que para dichas atenciones figura en el capítu­
lo vn, artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

65. Aprobar U11 decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidacl con 10 
interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios, la adquisición, de la firma comercial Sastrería 
Moreno Bascuñana, de cien capotes-manta con estola y pie 
ele cuello grana, confeccionados en paño caqui, según mues­
t ra número 2, que figura en el expediente, al precio unitario 
ele 398,50 pesetas, con destino al personal de Guardería del 
Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo el gasto 
de 39.850 pesetas a que asciende dicha adquisición a la 
consignación de 200.000 pesetas que para dichas atencio­
nes figura en el capítulo XI, artículo 6.0, del vigente pre­
supuesto. 

A petición del señor Campos Pareja, y por indicación 
del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del informe 
emitido por la Técnica municipal con respecto a la finca 
número 54 de la calle de Alberto Aguilera. 

Hacienda 

66. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo al 
capítulo XI, artículo 2.°, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para ahonar en su momento a doña Sofía Pastora 
J'rutos el importe ele la expropiación de U11 solar situado 
en la calle del Pelícano, en Carabanchel Bajo, que resulta 
afectado por el proyecto de ordenación de la calle ele Ro­
dríguez Vega, conforme al expediente tramitado a tales 
efectos por la Sección de Fomento; debiendo pasar las 
actuaciones él dicha Sección para que tramite el expediente. 

67. Aprobar la cuenta rendida por el señor Ingeniero 
Director de Vías, Circulación y Transportes, justi ficativa 
de la ilwersión de la suma 39.0-1-7,10 pesetas que i)ara aten-

( 

r 
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der al pago de la tasación de obras del fer rocarril subur­
bano le fué librada con cargo al presupuesto extraordinario 
de 19'+6, segunda etapa. 

68. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, el pago al Banco Español de Crédito, sucursal 
de Gijón, de tres cupones de la serie A, números 12.439 
\" 17.329-30, Y dos de la serie B, números 27.953-54, corres­
íJondientes al vencimiento del 1 de octubre de 1955, de las 
obligaciones de Deuda municipal Villa de Madrid al 4 
por 100, emisión 1946, por un importe total de 130 pesetas ; 
con las advertencias y reservas que se determinan en el 
informe emitido por la Sección de Deuela e ingresos de 
presupuestos extraordinarios. 

69. Aprobar, por encontrarla conforme y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos en las disposiciones lega­
les vigentes, la cuenta de caudales (cargo y data) del presu­
puesto ordinario de 1955 correspondiente al segundo tri­
mestre de dicho año, y que, rendida por la Depositaría de 
Villa, ha sido remitida por la Intervención Municipal, en 
armonía con lo determinado en el artículo 778 de la vigente 
ley de Régirñen local y en la regla 85 de la instrucción de 
contabilidad complementaria del reglamento de Haciendas 
locales. 

70. Aprobar un gasto de 2.839.406,06 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones ele obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
los servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
mina, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

71. Aprobar un gasto total de 417.829,59 pesetas para 
satisfacer, en diecinueve expedientes, el importe de facturas 
por sl1l11inistros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

72. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 5.0. concepto 4.0, del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de las becas concedidas 
a los alumnos de la Escuela Municipal de Artes Industria­
les, correspondientes al mes de ener~ último. 

73. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, concepto 17, del vigente presupues­
to, para satisfacer el importe de los trabajos a destajo rea­
li zados por el personal becario de la Biblioteca Municipal 
durante el mes de enero último. 

74. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.0, concepto 21, del vigente presupues­
to, para satisfacer el importe de los trabajos a destajo rea­
li zados en la Hemeroteca :yrunicipal durante e! mes de 
enero último. 

75. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, concepto 28, del vigente presu­
puesto, para satisfacel- e! importe ele los trabajos a destajo 
reali7.ados en la Sección de Microfilm ele la I-:lemeroteca 
~Iunicipal durante el mes ele enero último. 

76. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo al 
capítulo X. artículo 6.°, concepto 33, del "igente presu­
puesto. para satisfacer e! importe de los trabajós realizados 
pur el personal becario de la Sección ele Prehistoria del 
~ [u:;eo ".\Iunicipal durante el mes ele enero último. 

77. r\probar un gasto ele 1.200 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°. concepto 39, de! vigente presu­
puesto. para satisfacer el importe de los trabajos realizados 
por el personal becario del :\Iuseo Municipal durante el 
mes de enero último. 

7R Aprobar un gasto ele 4.274,10 pesetas, con cargo 
al capítu lo ele H.esultas elel "igente presupuesto, par~ 
al l ~ncargac1o ele tajo el el Seryicio de Vías y Obras elel 
I<:nsanche n. Iluminado Martínez Andújar las diferencias 
de jornales y pagas extraordinarias por el suplemeuto asig­
n;\do ;1J personal jornalero que desempeña cargos ele man -

clo, por el tiempo comprendido entre elIde julio de 1952 
y el 31 de diciembre del pasado año. 

79. Aprobar un gasto de 687,45 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Dolores Cólera Ruiz, en concepto de. 
viuda elel que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. José María Grasa Naharro, por sí y en repre entación 
de sus dos hijas menores de edad, el plus de circulación 
correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 1953 
)' enero de 1954, más la parte proporcional correspondiente 
a las mensualidades extraordinarias de octubre y Navidad 
del primero de los citados años. 

80. Aprobar un gasto de 1.191,58 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Ange!a Lloro Paraíso, como 
viuda del que fué Guardia de Policía Municipal D. Alberto 
García Martín Martín, por sí y en representación ele su 
hija menor de edad, el plus de circulación elesde elIde 
agosto de 1953 al 30 de junio de 1954, más la parte pro­
porcional correspondiente a las pagas extraordinarias de 
octubre de 1953, ¡{avicIad del mismo año y abril de 1954. 

81. Aprobar un gasto de 223,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
allteriores, para abonar al operario de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Félix Cortés de la Horra, el importe de las 
diferencias ele quince días del mes de noviembre de 1954 
entre el jornal activo y el pasivo que percibió. 

82. Aprobar un gasto de 3.237,05 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para satisfacer a D. Ricardo Carenas Sancho, 
como heredero elel Maestro, jubilado, D. Ricardo García 
Amorós, los haberes pasivos correspondientes al pasado 
mes de noviembre, no percibidos por el causante. 

83. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el 
párrafo segundo, apartado b) ) ele la regla 63 de la instruc­
ción de Contabilidad aneja al reglamento de Hacienclas 
lotales, el balance de las operaciones realizadas por cuenta 
del presupuesto extraordinario de 1931 hasta el 31 de di­
ciembre de 1955, que en su día tendrá el adecuado reflejo 
en la contabilidad municipal. 

84. Quedar enterada ele un oficio ele la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el 
párrafo segundo, apartado b) , ele la regla 63 ele la instruc­
ción de Contabilidad aneja al reglamento de Haciendas 
locales, el balance de las operaciones realizadas por cuenta 
del presupuesto extraordinario de 1932 (capitalidad) hasta 
el 31 ele diciembre de 1955, que en su día tendrá el ade­
cuado reflejo en la contabilidad municipal. 

85. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
:Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el 
párrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instruc­
ción de Contabilidad aneja al reglamento de Haciendas 
locales, el balance de las operaciones realizadas por cuenta 
elel presupuesto extraordinario de 19.+0 (décima) hasta 
el 31 de diciembre de 1955, que en su elía tendrá el ade­
cuado reflejo en la contabilidad municipal. 

86. Quedar enterada ele un oficio ele la Intervención 
;\funicipal remitiendo, a los efectos determinados en el 
párrafo segundo, apartado b). de la regla 63 de la ins­
trucción de Contabilidad aneja al reglamento de Hacien­
das locales, el balance de las operaciones realizadas por 
cuenta elel presupuesto extraordinario de 1941 (primitivo 
y ampliación) hasta el 31 de diciembre de 1955, que en su 
día tenclrá el adecuado reflejo en la contabilidad municipal. 

87. Quedar enteracla de un oficio dé la Intervención 
~Iunicipal rel11itiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de Contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el halance de las operaciones realizadas por cuenta del pre-
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supuesto extraordinario de 1946, primera etapa, hasta el 
31 de diciembre de 1955, que en su día tendrá e! adecuado 
reflejo en la contabilidad municipal. 

88. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
I\Iunicipal remitiendo, a los efectos determinados en el 

• párrafo segundo, apartado b) de la regla 63 de la instruc­
ción de Contabilidad aneja al reglamento de Haciendas loca­
les, el balance de las operaciones realizadas por cuenta del 
presupuesto e>..1.raordinario de 19~6, segunda etapa, hasta 
e! 31 de diciembre de 1955, que en su día tendrá e! ade­
cuado reflejo en la contabilidad municipal. 

89. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el 
párrafo segundo, apartado b) de la regla 63 de la instruc­
ción de Contabilidad aneja al reglamento de Haciendas 
locales, e! balance de las operaciones realizadas por cuenta 
del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, has­
ta el 31 de diciembre de 1955, que en su día tendrá el ade­
cuado reflejo en la contabilidad municipal. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de mayo de 1955, relativo a la celebra­
ción de un concierto para e! pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo con el Presidente del Círculo de 
la Unión Mercantil e Industrial, por seis bailes de gala. y 
catorce de su Elemento Joven, que suelen celebrarse cada 
año, en el sentido de señalar como cifras las de 4.000 pese­
tas para los primeros y 825 pesetas para los segundos, de 
cuyo concierto quedan excluídos los servicios de bar y res­
taurante, que se liquidarán aparte, y con vigencia para el 
año 1955 y para el corriente, teniendo en cuenta el informe 
emitido por la Sección, y siendo, por otra parte, de estimar 
las razones reiteradamente aducidas respecto de los fines 
que dicho Círculo persigue con la organización de los refe­
ridos bailes; aparte de que la elevación que se estableció en 
e! concierto representa un aumento del 12,05 y del 25 
por 100 sobre las cifras anteriores. 

91. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de Canfranc 
(hoy elel Dieciocho ele Julio), contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1. capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha e..xacciÓn. en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicio Téc11icos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 de! coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza)' base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario ele ingresos y acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 

en armonía con la longitud de fachada de cada una de la 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un 010 plazo; sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

92. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Paulina Odia­
ga y Rascón. 

93. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Porthos. 

94. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en Tos tres ante­
riOl'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra de la Estrella. 

95. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro an­
teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Dolores Poveelano. 

96. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada-y 
aceras ejecutadas por el Ayuñtamiento en la calle de Picaza 
y terrenos de la Colonia de San Fermín. 

97. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, e igual último porcentaje del 
30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto a la exacción 
de las contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles del Darro, 98; Ar­
mando Palacio Valdés, 95; Francisco de Asís l\Iéndez. 96; 
Daniel Urrabieta, y Fray Juan Gil, 97. 

98. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior , 
excepto el segundo_ que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,65 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Tasé María Rey. 

'99. Adoptar, 'sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria. los mis1110s acuerdos que se indican en el anterior. 
en cuanto él la exacción ele contribuciones especiales COIl 

motiyo de las ohras ele instalación ele alcantarillaelo ejecu­
taclas por el Ayuntamiento en las calles de Sansón Ca­
¡TaSCO y Toniás Cecial. 

100. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mis1110s acuerdos que se indican en el ante­
rior, ~xcepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 de! coste de 
las obras, en cuanto a la exacción ele las cuntribuciones espe­
ciales asignadas con motivo ele las obras ele instalación de 
tuberías y bocas ele riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
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en la plaza ele la Sierra Gorda y calles de Vicálvaro y Pico 
de Aneto. 

1Ol. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerelos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
con motivo ele las obras ele instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el J\yuntamiento en la calle del 
Arroyo del Olivar. 

102. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 elel ele las de calzada y el 66,66 
por 100 del ele las ele alcantarillado y absorbederos en cuan­
to a la exacción de las contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de alcantarillado y absorbederos eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra Car­
bonera. 

103.. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste de 
las obras de aceras en sus elos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en sti exceso, el 30 por 100 elel ele 
las de la calzada, el 66,66 por 100 del de las ele alcantari­
llado y el 30 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación ele alcantarillado .y tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Xierenberg. 

104. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 elel coste de 
las ohras ele absorbederos y alcantarillaclo y el 100 por 100 
del de las de . acometidas él casas particulares, en cuanto a 
la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de instalación de absorbederos, alcan­
tarillado y acometidas a las casas particulares ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Francisco Iglesias. 

105. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
el porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros l11etros de fonelo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
las contribuciones especiales asignadas con motivo ele las 
obras de instalación ele aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de los Hermanos Miralles. 

106. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos efl el expediente, la exención de pago solicitada por 
D. José Enrique Benayicles, C01110 administrador del Banco 
Hipotecario ele España, ele las cuotas por contribuciones 
especiales aplicadas a la finca número 139 (127 actual) ele 
la calle de Cartagena, propiedad ele eloña :\Iaría Luz Salas 
y hermanos. como consecuencia ele las obras ele renovación 
del payimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en abril ele 19-1-5, teniendo en cuenta que 
tales obras tm'ierOI1 lugar con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 19-1-1, y por tanto, comprendidas en el proyecto 
confeccionado a tal fin, por lo que están sujetas a la regu­
lación elel Estatuto Municipal, "igente a la sazón. cuyo 
artículo 399 otorga el beneficio de exención a las obras de 
primer establecimiento, pero no así para las de renovación, 
C01110 sucede en el caso ele que se trata. 

107. Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expeeliente, la exención de pago solicitada por 
D. José Alonsu Yidal ele las cuotas por contribuciones espe-

ciales aplicadas a la finca número 66 ele la calle del Párroco 
Don Emilio Franco como consecuencia de las obras de 
instalación de alcantarillado tubular ejecutaelas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, ele diciembre de 1952 a mar­
zo de 1953, teniendo en cuenta que el inmueble de referencia 
no comenzó a satisfacer el recargo invocado por el recla­
mante ha ta el 1 de enero de 1955, fecha muy posterior a 
aquella en que se procedió a la efectividad ele las contri­
buciones, sin que, por tanto, se produjese la simultaneidad 
prevista en las disposiciones vigentes entre el período de 
ejecución de las obras y consiguiente obligatoriedad del 
pago con el del recargo. por lo que es inoperante la incom­
patibilidad señalada en el artículo 584 de la "igente ley de 
Régimen local. 

108. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente. la exención ele pago solicitada por 
D. Y[anuel Segura Melgares de las cuotas por contribucio­
nes especiales aplicadas a la finca número H ele la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, por las mismas razones que 
'e indican en el anterior. 

109. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitaela por 
doña Sofía Sebastián Lara de las cuotas por contribuciones 
especiales aplicadas a la finca número 37 de la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, por las mismas razones que 
se indican en los dos anteriores. 

110. Desestimar la exención de pago solicitada por 
D. l\t[a1-celino lVIuñoz Collado ele las cuotas por contribu­
ciones especiales asignadas a la hnca número 64 ele la calle 
elel Párroco Don Emilio Franco C01110 consecuencia ele las 
obras ele alcantarillado tuhular ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por las mismas razones que 
se indican en los tres anteriores. 

111. Desestimar la exención ele pago solicitada por 
D. Jesús Rábago Monje ele las cuotas por contribuciones 
especiales aplicadas a la finca número 17 de la calle de Gre­
gario Sanz como consecuencia ele las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas 
ele riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica desele mayo ele 1952 a octubre ele 1953, por no coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

112. Desestimar la exención de pago y la devolución 
de cantidad solicitada por D. Tomás Sánchez Moro de las 
cuotas por contribuciones' espeCiales asignadas a la finca 
número 47 de la calle de Méjico C0l110 consecuencia de las 
obras de renovación elel pavimento)' aceras ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública en julio de 1945. por 
no coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin . 

113. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Adela Santiago ele la Puerta ele las cuotas por contri­
hniones especiales asignadas a la finca número 7 de la 
calle de Gregario Sanz C01110 consecuencia de las oh ras de 
instalación de tuberías para agua ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha yía pública. por no coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

11-1-. Conceder exención en el pago ele las contribucio­
nes especiales solicitada por D. Juan de la Priga, D . .Tesú~ 
])apena, D. Enrique Gallar. D. Pablo Torres. doña Julia 
),Ialacuera, D . Luis Liras, D. l\Iariano García. doña l\Iaría 
de la Concepción Pérez. doña Yirtudes Arellano. D. Gui­
llermo Herr-era y dalla :lVIaría Luisa Robles, propietarios. 
respectivamente. de las fincas números 15,16, 11, 17. 31, 
12 Y 1+, 13. 6, 10. 6 y 19 de la calle ele Pedro Heredia. 
cü1110 consecuencia de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la in­
dicada "ía pública, por estar trihutando por el recargo ex­
traordinario del -1- por 100 del Ensanche con anterioridad 
a la fecha en que se realizaron las obras, y la incompatihi­
lidad marcada en la vigente ley de Régimen lonl; debiendo 
ohservarse por la Intervención IYl unicipal lo previsto en la 
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regla sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza 
de exacciones, r desestimar la exención solicitada por igua­
les causa y concepto por Construcciones Ciga (S. l .. ), pro­
pietaria de la finca número 30 de la expresada calle, por no 
coincidir las prescripciones legales e tablecidas a tal fin. 

115. Adoptar los acuerdo' que a continuación se 
expresan. vistas las peticiones formuladas por diversos pro­
pietario~ de fincas enclavadas en la calle eJel Henares. rela­
I i"as a la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas C0l110 consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
el1 dicha vía pública; 

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente. eJe 22 de abril ele 1953, en el sentido que 
"e especifica; 

Finca número 13. Propiedad de D. Manuel Bosch 
~Iedina, con 13,70 metros line,des de fachada y cuota ele 
2.807.38 pesetas. 

Finca número 15. Propiedad de D. Salvador . \rena 
de la Sota, con -+,90 metros lineales de fachada y cuota ele 
1.004,52 pesetas. 

Finca número 17. Propiedad ele D. José Luis Tahilán 
Fernández, con 13,80 metros lineales de fachada y cuota 
de 2.827,87 pesetas. 

Finca sin número. Propiedad de D. Juan Pr::tdillo de 
Osma, con 7,25 metros lineales de fachada y cuota de pese­
tas 1.313,75; quedando subsistentes los demás extremos 
acordados en la resolución citada anteriormente, no opues­
tos al presente acuerdo. 

Segundo. Desestimar la exención de pago que por 
iguales causa y concepto solicita D. Juan Pradillo de Osma, 
por la finca a que se ha hecho anteriormente referencia, 
teniendo en cuenta que los terrenos a que alude en su C0111-

parecencia de 2-+ de abril de 1954 no se consideran desti­
nados hasta el momento presente a la prolongación de la 
calle del Henares, sin que, por otra parte, justifique el 
hecho de que por tales terrenos tengan acceso otras pro­
piedades colindantes. 

116. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propieta­
rios de fincas enclavada en la calle de Alonso Cano, 
relativas a la aplicación ele las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas COIllO consecuencia de las obras de 
renovación de la calzada y aceras ejecntadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención solicitada por D. Fran­
cisco 1Iiralles Olivo, propietario de la finca número 24 de 
la referida calle, por estar tributando por el recargo del 
4 por 100 del Ensanche con anterioridad a la fecha en que 
se realizaron las obras, y la incompatibilidad marcada en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo observarse por 
la Intervención 10 previsto en la regla sexta, apartado e) ) de 
la correspondiente Ordenanza de ('.'{acciones; y 

Segundo. Dejar sin efecto las relaciones ele fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión ~lullicipal Permanente en su sesión de 17 de diciem­
hre de 1952, y en su lugar aprobar las nue\'as relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus 
propietarios y reparto de cuotas que les corresponden satis­
facer C0l110 consecuencia de la rectificación ele medidas en 
'u línea de fachada ele las fincas de la calle de Alonso Cano 
correspondientes a los números 28. 51, 61 Y 20, que se le 
habían asignado. respectivamente, con anterioridad de 
18.75, 16,30, 18,08 Y 17,45 metros lineales de fachada, 
de111ostrándose con 'las rectificaciones de medida efectnadas 
por la.Sección Técnica de '"aloraciones que las longitudes 
citadas quedan modificadas de la siguiente forma; 4, 16.30, 
16,0+ Y 15.45 metros lineales, dándose la puhlicidad regla­
mentaria a esta 1ll1eya distribución de cuotas, poniéndose 
ele 111anifiesto el expediente." aquéllas a los interesados para 

S1l examen dentro del plazo de quince días siguientes al 
de la eXllfesada publicación en el Boletíll Oficial de [a Pro­
~'illcia, y presentación de reclamaciones dentro ele dicho 
período de tiempo y ocho días más. 

117. Desestimar la reclamación formu lada por doña 
:-Iaría Gloria C. Herrero ;"Iateos contra la aplicación de 
las cuotas por contribuciones especiales asignadas a la 
finca ' números 10, 12, 13 Y 15 de la calle de J osé Antonio 
(Carabanchel Baj O) como consecuencia de las obras de reno­
\'ación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en noviembre de 1950, por carecer de 
bases legales y oponerse a ello las disposiciones que regu­
lan la materia, y desestimar igualmente la reclamación pro­
movida por D. Gonzalo Rodríguez Latora en cuanto a las 
rectificaciones de medida de las fincas números -+ y 6 de la 
misma calle, teniendo en cuenta que las longitudes exactas 
ele dichos inmuebles son las que figuran en las relaciones 
de aquéllos efectuadas por la Sección Técnica de Valora­
ciones en 7 de abril de 1953, y aprobadas por la Comi ' ión 
:\1unicipal Permanente en sesión de 7 de agosto del mi s­
mo año. 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las peticiones formuladas por diversos pro­
pietarios ele fincas enclavadas en la calle de López ele 
Hoyos, entre la ele Cartagena y la avenida de Alfonso XIIT, 
relativas a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas como consecuencia de las obras ele 
renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en elicha vía pública; 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas be11e­
ficiosamente afectadas por las obras y concepto de que se 
trata, contribuyentes ); distribución de cuotas que deben 
reintegrarse por aquéllos al Erario municipal, destinadas a 
sufragar los porcentajes previstos en las disposiciones lega­
les regulacloras de la materia del coste de dichas obras, 
aprobadas por la Comisión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 1-+ de julio de 1950. y en su lugar aprobar 
los nuevos clocumentos comprensivos de tales extremos, 
correctores de los errores observados en las que se anulan, 
formulados por la Sección Técnica de Valoraciones en 2 de 
junio del pasado año, con lo que quedan resueltas las dos 
únicas reclamaciones formuladas en relación con .las me­
didas de dichos inmuebles por D. Rogelio Fuertes Campel 
y D. Ricardo Ruiz Ferry. 

Segundo. Declarar no ser pertinente la petición for­
mulada por D. Juan Garda Gómez, relativa a la asignación 
de la propiedad de la finca número 146 de la calle de López 
de Hoyos y cuotas correspondientes a la misma, por cuanto 
ésta aparece a nombre del Estado. 

Tercero. Disponer que las cuotas asignadas a las fin­
cas números 140 y 75 sean satisfechas por doña Elisa Paúl 
Abad y D. Fernando Osorio de Moscoso López, respectiva­
mente, propietarios de dichos inmuebles al ejecutarse las 
obras; quedando atendidas de esta forma' las reclalnaciones 
formuladas sobre el particular por D. Cristóbal Yaldés 
Larrañaga y D. H ennenegilclo Justo Segovia. 

Cuarto. ~ o haber lugar a 1<'. subdi"isión de las cuotas 
correspondientes a la finca número 138 ele la misma calle, 
y a los mi 1110S efectos, ante la declaración ele exención ele 
pago que más adelante se otorga al expresado inmueble 
ele las susodichas cuotas. 

Quinto. Desestimar las peticiones formuladas por doña 
Xie\"es Gros Urquilla y D . Hennenegilclo Justo Segovia en 
cuanto a las exenciones de pago de las cuotas asignadas a 
las fincas números 79 y 81 Y 75, respectivamente, funcladas 
en los trá111ites de expropiación ele dichos inmuebles por 
el Ayuntamiento, por cuanto tal acto no había tenido efecto 
al terminarse las obra ' causantes ele las ' contribuciones espe­
ciales asignadas a dichos inmuebles. 

Sexto. Desestimar la pretendida exención de pago de 

c 
1 
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las cuotas asignadas a la finca número 65, formulada por la 
Superiora del Asilo de Ancianos de las Hermanitas de 
lo: Pobres, ante la imposibilidad legal de otorgar tal bene­
licio, ~i bien podrá fraccionársele su pago en la forma que 
determine la Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociale '. de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente en la materia. 

Séptimo. Dejar sin efecto el fraccionamiento de pago 
de las cuotas correspondientes a la finca número 168, pro­
piedad de la Fundación benéficodocente de doña Pilar de 
la lVT ata Martín, oportunamente otorgado por la Comisión 
M unicipal Permanente, las cuales serán abonadas de una 
sola vez contra la presentación del correspondiente recibo, 
como así se ha interesado por un señor Vocal-Patrono Dele­
gado de dicha institución: y 

Octavo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que han sido asignadas a las fincas números 95 (antes 99), 
97, 138, 90, 103, 128, 164, 132, 166, 144, 113, 134 Y 136, 
126, 101, 116, 145, 100, 102, 122, 124, 110, 106, 77, 130, 
96, 162, 142, 104, 138,83,85, 89, 129, 123, 117, 127, 158, 
160,196, 125,154202,156,98,155,149,92,154,112,141, 
91, 114, 157 Y 20-1-, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

119. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Joaquín García Alonso de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 60 de la calle del General Mola, destinadas a las obras 
ele renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en clicha vía pública en septiembre de 1954, por satisfacer 
dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiéndose reintegrar por el presupuesto del 
Ensanche al presupuesto ordinario de gastos elel Interior 
el importe ele las ' susodichas cuotas. 

A petición del señor López-Quesaela, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación de un gasto 
de 7.500 pesetas, con cargo al capítulo V, artículo 2.°, del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de trabajos 
extraordinarios en la liquidación de impuestos pertenecien­
tes al Ayuntamiento. 

Acopios 

120. Enajenar al Inspector de la Sección Motorista 
de la Policía Municipal, D. Zacarías Mateos Morante, de 
conformidad con lo interesado por éste, y con lo informado 
por el Servicio de Talleres Generales, con la aprobación del 
Concejal Delegado del mismo, cuatro barras de hierro de 
doble T, de 5,50 metros por 80 milímetros, y otra barra 
análoga, de 3,50 metros por 80 milímetros, existentes en 
el rarque de Méndez ' Alvaro e inútiles para su aplicación 
municipal, en el precio total de 827,50 pesetas, haciendo 
uso de'las facultades conferidas en las bases complementa­
rias para la ejecución de los presupuestos municipales res­
pecto de la enajenación de materiales desechados cuyo va­
lor sea inferior a 3.000 pesetas, cuya entrega habrá de 
realizarse por la J efa1.ura de Talleres y Transportes des­
pués que el señor Mateas Morante justifique el ingreso ele 
su importe en fonclos municipales. 

121. Enajenar al Conductor mecánico municipal c10n 
Vicente Montejo de las Heras, de coniormiclad con 10 inte­
resado por éste y con lo informado por el Servicio de Talle­
res Generales. con la aprobación del Concejal Delegado elel 
mismo, un cilindro, una biela, un cárter, una culata, dos 
aletas, un bastidor incompleto, dus llluelles helicoiclales, dos 
huj es y otros accesorios de moto Velocette, procedentes de 
desguace e inútiles para su aplicación municipal, en el pre­
cio total de 1.500 pesetas. en armonía con lo establecido en 
las hases que se mencionan, y con las demás prescripciones 
que se mencionan en el anterior. 

Proposición 

122. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez elel Cas1.illo, in1.eresando la adopción ele los siguien­
tes acuerdos: 

Primero. Que una vez tramitado un expediente e in­
cluido que haya sido el inmueble de que se trate en el 
Registro Público Especial a que se refiere la legislación 
aplicable, por la Sección de Fomento se pase comunicación 
a la Dirección de Edificaciones privadas, o a la correspon­
diente División de Arquitectura, en la que se haga saber 
de un modo formal el número de arrendatarios de locales 
de vivienda y de negocio que hayan hecho uso a su debido 
tiempo del derecho de retorno para -que, cuando menos, el 
nuevo proyecto de edificación cubra las necesidades en 
cuanto al número de los que deseen en principio volver a 
ocupar en su día la edificación que se construya, desechán­
dose y desaprobando los que no reúnan estas condiciones. 

Segundo. Que cuando se trate de fincas a las que se 
refiere la orden de 4 de febrero de 1953 (Boletín Oficial 
del 7), por quien corresponda se formule con toda claridad 
y ponderación la calificación que en su caso proceda; y 

Tercero. Que si se estima oportuno, y ello es proce­
dente, se acuerde, previa declaración de urgencia, llevar a 
efecto lo más rápidamente posible una revisión de los pro­
yectos de nuevas edificaciones concedidos al amparo de la 
legislación antes invocada, anulando o invalidando los que 
no reúnan las condiciones enumeradas en el número pri­
mero de esta propuesta, solicitando del Ministerio de la 
Gobernación, para que éste a su vez revise, paralice y sus­
penda los expedientes de lanzamiento en trámite y se ten­
gan por anulados los proyectos concedidos en los que no 
se garantice el posible derecho de retorno, por el abuso que 
implica por parte del o los propietarios que de este modo 
hábil y capcioso, y con una apariencia de formalidad legal, 
tratan de burlar, vulnerando 10 dispuesto en el decreto 
de S de septiembre de 1952, relativo al derecho de retorno 
de los arrendatarios, protegido y amparado por dicha dis­
posición. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Fomento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se haga extensivo al 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, D. San­
tiago Soler, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de enero último, por el que, resolviendo peti­
ción de varios Jefes de Servicios, se dispuso que, sin perjui­
cio de la cuestión planteada por los mismo, y hasta tanto no 
se resolviese el recurso presentado por ellos, se les abonasen 
sus haberes en la misma cuantía con que habían venido 
percibiéndolos hasta primero del corriente año, y se autorizó 
al propio tiempo a la Intervención Municipal para la forma­
lización de las nóminas correspondientes, teniendo en cuen­
ta que dicho señor Soler se halla en las mismas condiciones 
que los anteriores peticionarios, y que no fué incluído en el 
referido acuerdo. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
ele esta misma fecha, proponiendo se conceda un donativo 
de 25.000 pesetas, con cargo a la consignación presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine, a la 
familia elel estudiante Miguel Alvarez Pérez, herido en los 
sucesos acaecidos el día 9 del corriente, 1.eniendo en ·cuenta 
las circunstancias en que se produjo el desgraciado acci­
dente, así como los antecedentes patrióticos de dicho estu­
diante y la grave situación económica creada a aquella 
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familia; debiendo librarse la suma de que se trata al padre 
del mencionado estudiante, D. R011lualdo Alvarez. 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo que, con cargo al cré­
dito con~ignado en el capítulo II del vigente presupuesto, 
sea satisfecho el ga to originado por el vino de honor con 
que fué ob equiado el Presidente de la X Asamblea de las 
~ Taciones ni das, D. José Maza Fernández, que el día 20 
elel corriente mes visitó el Ayuntamiento. 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo que, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo II del vigente presupuesto, 
sea satisfecho el importe del vino español con que fueron 
obsequiados en el Ayuiltamiento los representantes de orga­
nizaciones deportivas, Prensa, Casas Regionales, Cronistas 
de Villa y otros colaboradores con la Comisión Municipal 
de Festejos en la organización de las fiestas del próximo 
mes de mayo, y que asistieron a la reunión de dicha Comi­
sión preparatoria de los trabajos a cargo de la misma. 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que en 
la presente semana celebra el Club Alpino Español sus 
hadas de oro, propone se obsequie con un vino español a la 
r unta directiva de dicho Club, que con este motivo visitará 
el Ayuntamiento' debiendo ser cargo el gasto que con tal 
11loti~0 se origin~ al crédito consignado en el capítulo TI 
cid vigente presupuesto. 

Fomento 

128 y 129. Aprobar dos gastos, de pesetas 14.941,01 
y 20.756,19, a que ascienden los presupuestos de montaje 
de nuevos aparatos de alumbrado en las calles de Espoz 
y Mina y Hortaleza, respectivamente, en colaboración con 
los comerciantes e industriales de las indicadas calles; de­
biendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía con lo 
informado por la Int.ervención Municipal, al crédito que 
para estas atencio11es figura consignado en el capítulo IV, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, y llevarse a cabo los 
trabajos, dada su naturaleza, por la correspondiente con­
trata de conservación del Servicio de Alumbrado. 

Proposición 

130. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Malina, interesando. en relación con los establecimien­
tos instalados en fincas construídas abusivamente y sin 
licencia, que, para resolver tan anómala situación con carác­
ter provisional, sin menoscabo, desde luego, de la legalidad 
definitiva, se autoricen licencias de apertura condicionadas, 
o en otra forma que el Ayuntamiento estime oportuno, rec­
tificando o denegando anterior acuerdo que pudiera existir 
en contrario de lo que se interesa. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Policía Urbana, y que por el 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos se infor­
me a la misma acerca de los expedientes que a este res­
pecto se encuentran pendientes de ser resueltos por dicha 
I)elegación. 

* * * 
131. Consignar en el expediente personal del Agente 

ele Circulación D. Fernando Lobato el comportamiento del 
mismo con motivo de un accident.e que sufrió en la vía 
pública el Teniente Coronel retirado señor Villalobos, el 
que hubo de ser atendido con toda solicitucl por el indicado 
Agente. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
Larde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Gregorio Sánchez Labandera, para taller de fonta­
nero en la calle de Doña Berenguela, 8. 

Doña Nicolasa García López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Elvira, 26. 

D. José Quera Albendes, para taller de estampación de 
membretes en la calle de Antonio Arias, 9. 

Editorial Apostolado de la Prensa (S. A.), para casa 
editorial con exportación al extranjero, como ampliación, 
en la calle de Velázquez, 28. 

D. Antonio Serrano Uribes, para peluquería de caballe­
ros, en la avenida de los Artilleros, 1. 

D. Tomás Fernández Marcos, para fáhriéa de perfumes 
en la Corredera Baja de San Pablo, 17. 

D. Enrique Navajas Azcona, para avisos de tinte en la 
carretera de Aragón, 138. 

Doña Eusebia Sanz Estebaranz, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle ele Vicente Espinel, 22. 

D. Gúdu!o Alcubilla Sanz, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Santa Ur­
sula, 9. 

D. Manuel Herraryela Barrio, para peluquería de caba­
lleros en la Ribera de Curtidores, 35. 

D. José García Suárez, para almoneda en la calle de 
Rufino Blanco, 7. 

D. José Luis Iglesias Jiménez, para venta de aceites y 
jabón en el paseo ele Extremaelura, 113. 

D. Manuel Moya Amor, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la carretera de Extremadura, 44. 

D. José Luis ]iménez, para venta ele artículos ele lim­
pieza en el paseo de Extremadura, 113. 

D. Manuel Muñoz Gismero, para tienela de ultramari­
nos, como cambio ele nombre, en el Mercado de Argüelles, 
puestos números 15 y 16. 

Doña Victoria Castillo Rodríguez, para venta de pata­
tas fritas en la calle de José Antonio de Armona, 16. 

Doña Francisca Ortega Carrasco, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la plaza de Huarte de San Juan, 2. 

D. Manuel Alvarez Blanco, para tablajería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
cajón números 281 y 282. 

D. Fernando López Sánchez, para churrería en la calle 
elel General Ricardos, 55. 

D. Angel Herrero Herrero, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de María del Carmen, 
número 55. 

LICENCIA co=,<· EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓK DE POLICÍA URBANA 

D. Francisco Fuentes Domínguez, púa instalar un 
electromotor en la plaza ele Rami, 25. 

D. Darío Aparicio, para carbonería en la calle de Em­
bajadores, 33. 

Clorodont Española (S. A.), para domicilio social y fá­
brica ele productos de perfumería en la calle del Pradillo, 94. 

Constructora Nacional de Aparatos y Herramientas ele 
Meclición (S. A.), para fábrica ele aparatos de precisión, etc., 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 84. 

D. Manuel Cano Gayo, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Claudia Coello, 4. 
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D. Angel López Alonso, para taller de rebobinados de 
transformadores en la calle de la \ 'entosa, 29. 

D. Arsenio Herrero Hernández, para taller mecánico, 
en la calle de Eraso. 35. 

D. T01l1á ' Bajo Calvo, para venta de materiales de 
construcción en la calle ele ;,1iguel González. 9. 

Doíia Filomena Llorente Velasco, para chamarilería en 
la calle ele Bravo l\'f urillo, 390. 

D. Alfonso ele la Vara Rubio, para cacharrería en la 
<al1e de Gutierre ele Cetina, 93. 

D. Alfonso Pérez Chirinas Palud, para fabricación de 
moldes ele plástico en la calle de José Picón, 29. 

D. José Rodríguez Gómez, para taller de pintura en la 
Oille de Ofelia Nieto, 14. 

Doña María elel Carmen Jete Díaz, para carbonería, 
<OJllO cambio de nombre, en la plaza de Bami, 26. 

D. Elías López Martín, para taller de herrero cerra­
jero, como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 70. 

D. Antonio Malina Pérez, para taller de orfebrería, 
C01110 ampliación, en la calle de Topete, 5. 

Doña Pilar Montalvo García, para fábrica ele cajas de 
<artón en la calle de Doña Berenguela, 1. 

D. Vicente Torres Vega, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Jorge Juan, 12. 

T. L. S. A. Frigo (S . A.), para café bar con cafetera 
de presión , C01110 cambio de nombre, en la avenida ele la 
r\lbufera, ] 8. 

D. Gabino Alvarez Feito, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Gijón, 3. 

D. Antonio Menéndez Marrón, para bar con cafetera 
en la calle ele la Virgen elel Sagrario, 4. 

D. Ramón Almonaciel Cruz, para venta ele chatarra en 
la calle del Río N ervión, 42. 

DENEGACIONES 

D. Félix Trueba Abascal, para vaquería, como amplia­
·ción, en la calle ele Barnosell. 5. . 

Doña Natividael Arranz Casti110, para venta de tocino 
y jamón , C01110 ampliación, en la avenida ele Menéndez 
Pelayo, 63. 

Doña Candelas Alonso Fernández, para despacho de 
pan en la cal1e de Yelilla, 9. 

Doña Sofía Blanca López de Alela, para despacho de 
pan ' en la calle ele Tomás Bretón, 8. 

D . Juan Muñoz de la Villa, para vaquería, como am­
pliación, en la calle ele Bellver, 27. 

Doña Juana Alvarez Martín, para abacería en la calle 
ele Los González, 21 (Vallecas). 

D . Adrián Panduro Pérez, para pescadería en la calle 
de Martínez de la Riva, 147. 

D. Eleuterio Rodríguez Pérez, para ampliar vaquería 
en el camino viejo de Leganés, 113. 

D. Felipe Moreno Bravo, para tienda de comestibles, 
como cambio ele nombre, en la calle de Vasco Carranza, 
número 3 (meseta de Orcasitas). 

D. Santiago Martín del Ama, para verdulería y fru­
tería en la calle de Tomás Pinar, 38 (Vallecas). 

D. Bernabé Guerrero Jiménez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Lope ele Vega, 6. 

D. Antonio García Ciruelo, para frutería y verdulería 
en la calle del Pingarrón, 123 (Pozo del Tío Raimundo, 
\Tallecas). 

D. Adrián Cañaveras Mona, para frutería en la calle 
de la Peña Serapia, 9 (Vallecas). 

Doña Francisca Muñoz Diego, para tienda de comesti­
hles en la calle A, 11 (Alto del Arenal, Puente de Vallecas). 

D. \ 'Válter Arnold Klansch, para venta de material foto­
gráfico, óptica y productos químicos en la _calle de la Flor 
Baja, 4. 

D. Adrián Cañaveras Mora, para yerdulería y cacha­
rrería en la calle de la Peña erapia, 9 (\·allecas). 

D. Antonio Quevedo Vargas, para cacharrería en la 
calle ele San l\Iiguel, 14 (Vallecas). 

D. Francisco de. Orejuela Casteñeda, para venta de fru­
tas y \'erduras en la calle de la \"elilla. 11 y 13 (barrio de 
Entrevías) . 

D. Eligio ¡'Iartínez Alonso, para pescadería en la calle 
de Vicente Alcolea, 1. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

H ereeleros de Elo)' Cruz, para panadería en la calle de 
Palomeras, 24. 

D. Alberto Martín García, para despacho de leche en 
la calle Baja de la Iglesia, 24. 

Madrid, 27 de febrero de 1956.-EI Alcalde Presidente. 
JosÉ FI~,\T y ESC RIV.\ DE RmIAl\'í," Conde ele l\Iayalde. 

S e e re t a ría Gen era 1 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

,. y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

I ---====0;===== 
Fechas Objeto de las suhastas y c~n('ursos 

- -------
I 

5 - 3 - 1956 1 

SUB.\STAS 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle de 
Alcalá, entre las de Velázquez y 
Villa nueva. - Presupuesto de con-I 

5 - 3 - 1956 
trata ....................................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto B).-Pre-
supuesto de contrata .................. / 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata ........................................ 1 

CONCURSOS 

13 - 3 - 1956 [ Obras de construcción del trozo ter­
cero bis del colector axil, que com-

I 
prende el tramo Colón - Cibeles' l 
Presupuesto de contrata ......... .. 

15 - 3 - 1956 Obras de construcción del t r o z o 
cuarto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Cibeles-Ato-I 
cha.-Presupuesto de contrata .... 

17 - 3 - 1956 Obras de construcción del trozo 
quinto bis del colector ax.il, que 
comprende el tramo Atocha-Valle­
cas .-Presupuesto de contrata 

COXCURSOS-SUBASTAS 

29 - 2 - 1956 Obras de construcción del segundo 
I tramo del colector del arroyo de 

I 
los Pinos. - Presupuesto de con-

23 - 3 -1956 O~~~~a d~"~~~~t~~~~¡6'~"d~i"~~i~~t~; 
en los barrancos de la Alegría y 
los Mochuelos. - Presupuesto de 
contrata ...................... ... .......... . 

Para 1'cclamacioues por ocho días hábiles, 
q1le l'mpc~a ráll a COrre1" ) ' conta'1'se desde 
el si g uiente al eH que aparezca inserto el 
correspondiente auullcio en el Boletín Ofi~ 
cial de la Provincia, .:V tenn'inarán en la 

f echa que al margen. sr úldfca: 

27 - 2 - 1956 1 Adquisición de un coche autotanque 
con destino al Servicio contra 1n-
cendios.-Precio tipo ................. . 

Pesetas 

1. 7 58. 090, 9(i 

1.299.110,31 

684.172,25 

6.302.552,29 

7.193.111.76 

16.689.383.52 

2.840.306.02 

1.845.202.91 

815.000 
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Fechas 

3 - 3 - 1956 1 

Objeto de las suba,tas l' concursos 

Obras de construcción y explotación 
de un mercado en la prolonga- I 

ción de la calle del General Mola. 
Obras de urbanización de la calle de 

Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de urbanización de la calle 
de Enrique Velas ca, entre las del 
Puerto de Canfranc y López Gras. 
Presupuesto de contrata ........... . . 

SUBASTAS 

Pe .. eta~ 

697.970,26 

752.600,46 

El excelentbimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
10 del corriente, aproba.r los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Enrique Ve­
lasco, entre las del Puerto de Canfranc y López Gras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boll'tín Oficial de la PI'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del ¡"eglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 25 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Enrique Ve­
lasco, entre la de López Gras y el final. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provil~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Severo Gon­
zález Vecina proyecta establecer un garaje, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 11 de la calle de Ma­
tilde Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho día', a contar desde el de la fecha dc publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER;.:ÁXDEZ-VIl.LA. 

* * 1:: 

En cmnplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Palmiro Herrero. 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste, con un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 10 de la calle de 
los Tres Peces. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de orho días, a contar desde el de la fecha de publicacifJl\ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-Y ILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbilco que D. José López Veiga 
proyecta establecer una pastelería, con horno y electromotor de 
1,10 caballos de fuerza, en la casa número 5 de la calle del Mar­
qués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól, 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERN:\:\'DEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle 
del Buen Suceso, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenacióll de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 216, 218 y 220 
de la carretera de Aragón, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este allun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

:Madrid, 22 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
. FE~l\.:\.NDEZ-VJLLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de marzo de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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